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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Salud en las reuniones:

NO.12-SLO-2025-CD, del 30 de octubre de 2025

presentada;
en la que fue

No. 13-SLO-2025-CD, del 4 de noviembre de 2025, en la que se decidió
el informe.

ANEXOS:

a) Acta No. 13-SLO-2025-CD, de la reunión del martes, 4 de noviembre de

2025;

b) Asistencia No. 13-SLO-2025-CD, correspondiente a la

martes, 4 de noviembre de 2025;

reunión del

c) Reporte núm.00166-2025-SLO, del 4 de noviembre de

Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
2025, de la
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Salud, apoderada para el estudio de la

iniciativa No.03826-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de
resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente
de la República instruir al Servicio Nacional de Salud (SNS) para que realice
los procedimientos correspondientes para la construcción de una Unidad de

Atención Primaria (UNAP) en el distrito municipal de Guayabo, provincia Elias
Piña. Proponente Millys Johanna Martínez Morillo; después de analizar el

contenido de la iniciativa y revisar el reporte de la Oficina Técnica de Revisión

Legislativa (OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara de

Diputados un informe favorable con modifícaciones y, a la vez, recomendar

el voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la
comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de la

Vivienda, Hábitat y Edificaciones para que, en coordinación con las del Servicio

Nacional de Salud, se construya una unidad de atención primaria en el distrito

municipal Guayabo, municipio Comendador, provincia Elias Piña.

Considerando primero: Que la Constitución de la República reconoce que el

Estado debe velar por la protección de la salud de todas las personas, el acceso
al agua potable, el mejoramiento de la alimentación, de los servicios sanitarios,

las condiciones higiénicas, el saneamiento ambiental, así como procurar los
medios para la prevención y tratamiento de todas las enfermedades,

asegurando el acceso a medicamentos de calidad y dando asistencia médica y
hospitalaria gratuita a quienes la requieran;

Considerando segundo: Que, el texto constitucional declara de supremo y
permanente interés nacional la seguridad, el desarrollo económico, social y
turístico de la zona fronteriza, disponiendo que los poderes públicos
elaborarán, ejecutarán y priorizarán políticas y programas de inversión pública
en obras sociales y de infraestructura para asegurar estos objetivos;

Considerando tercero: Que la Ley núm. 160-21, del 1 de agosto de 2021, que
crea el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), tiene entre

sus atribuciones fomentar la construcción de todo tipo de edificaciones

públicas, incluyendo hospitales, escuelas, universidades, museos y demás
infraestructuras de servicio público;

Considerando cuarto: Que la Ley núm. 123-15, del 16 de julio de 2015, que
crea el Servicio Nacional de Salud (SNS), establece que la entidad tiene la

función de impulsar y gestionar programas de gestión que garanticen la
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calidad, equidad y acceso de los servieios de salud, así como promover el
desarrollo armónico y proporcional de los servicios regionales de salud;

Considerando quinto: Que las unidades de atención primaria son un

componente del primer nivel de atención de la Red de Servicios de Salud (RSS)
y están destinadas a ofrecer atención primaria integral, incluyendo servicios

de emergencias, atención ambulatoria y domiciliaria, atención materno infantil

y prestación farmacéutica, según el listado de prestaciones que determine el
Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS);

Considerando sexto: Que es deber del Estado asegurar la calidad de la

prestación de los servicios de salud, bajo criterios de equidad y accesibilidad,
aplicando una gestión basada en la excelencia, mejora continua de los

procesos y fortalecimiento de los servicios de salud, actuando con

transparencia en apego a las leyes y reglamentos que rigen el sector salud,

superando así las expectativas y necesidades de las personas, familias y
comunidades;

Considerando séptimo: Que la salud constituye un bien que solo podrá

obtenerse mediante la estructuración de políticas coherentes de Estado en esta

materia, que garanticen la participación integrada, informada y responsable
de los miembros de la sociedad y sus instituciones, en acciones que
promuevan y garantieen, en forma equitativa y justa, condiciones de vida

apropiadas para todos los grupos de población;

Considerando octavo: Que el distrito municipal Guayabo, perteneciente al
municipio Comendador, provincia Elias Riña, carece de una Unidad de

Atención Primaria, lo que genera inconvenientes para que la población tenga
servicios básicos de salud de manera oportuna y eficiente;

Considerando noveno: Que la construcción de un centro de atención primaria
en el distrito municipal Guayabo, municipio Comendador, provincia Elias
Piña, permitirá favorecer la red de servicios de salud de la zona, brindando

atención profesional básica a la población de este distrito municipal y zonas
aledañas.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley General de Salud núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001,

modificada por la Ley núm.22-06, del 15 de febrero de 2006;

Vista: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público núm. 423-06,
del 17 de noviembre de 2006;

Vista: La Ley de Planificación e Inversión Pública núm. 498-06, del 28 de

diciembre de 2006, modificada por la Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012;
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Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núm. 123-15, del 16 de julio de 2015, que crea el Servicio
Nacional de Salud (SNS), adscrito al Ministerio de Salud Pública, con una

Dirección Central y sus respectivas expresiones territoriales regionales de
carácter desconcentrado;

Vista: La Ley núm. 160-21, del 1 de agosto de 2021, que crea el Ministerio de
la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED);

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Unico: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades

del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) para que, en

coordinación con las del Servicio Nacional de Salud (SNS), se proceda con la
construcción de una unidad de atención primaria en el distrito municipal

Guayabo, municipio Comendador, provincia Elias Piña.

Por la Comisión Permanente de Salud:

rTÍojas
Presidente

Damarys Vasqu(
Secretaria

Castilloerc^des Moronta Guzmán
jVicepresidenta

Clim/

Ana Miledy Cimvas
Miembra ^

/

Ana Adalj
Miembra

'n Abren Polancoa

Anny Veleissy Mambrú Rodríguez
Miembra

Francisco Alberto Díaz García

Miembro
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Miembra

Jose<Ant

Miembro

Fabián Beltréri;
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Juan Bouva:

Miembro

/

0-
tinezMa^afita^i-^aa

Miembra ^
[lio[á Rosa ra

Miembr;

Vr\

Mima Josefína López Francisco
Miembra

Raiaón Antonio Bueno Patiño

Miembro
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD

ACTA NO.13-SLO-2025-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: martes, 4 de noviembre de 2025
Hora de convocatoria: 11:00 a. m.

Hora de inicio: 11:30 a. m.

Hora de cierre: 01:05 p. m.
Lugar: Salón Máximo Castro Silverio

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Diómedes Ornar Rojas
2. Gilda Mercedes Moronta

3. Damarys Vásquez Castillo
4. Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco

5. Ana Miledy Cuevas
6. Gregoria Monserrat Santana Silfa
7. Juan Bolívar Cuevas Davis

8. Margarita Tejeda de la Rosa
9. Millys Johanna Martínez Morillo

10. Mima Josefina López Francisco de Matos
11. Ramón Antonio Bueno Patiño

presidente
vicepresidenta
secretaria

DIPUTADOS CON EXCUSAS

1. Anny Veleissy Mambrú Rodríguez
2. José Antonio Fabián Beltré

3. Lidia Esther Pérez de Taveras

DIPUTADOS SIN EXCUSAS

1. Francisco Alberto Díaz García

DIPUTADOS INVITADOS

1. Adelso de Jesús Rubén Contreras

2. Ángel del Rosario Robles
3. Aquiles Leonel Ledesma Alcántara

Comisión Permanente de Salud
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4. Elias Wessin Chávez

5. Elvira Corporán de los Santos de Lebrón
6. Eudy Maldonado de la Cruz
7. Félix Manuel Encarnación Montero

8. Franklin Ramirez de los Santos

9. Gabriela María Abreu Santos

10. Héctor Fodil Rosa Mercedes

11. Jeovanny Ventura Rivera

12. Johanny Margarita Martinez Gómez
13. Júnior Muñoz Olivo

14. Llaniris del Carmen Espinal Cabrera
15. Melvin Alexis Lara Meló

16. Nicolás Tolentino López Mercado
17. Rafaela González González

18. Robinson de Jesús Diaz Mejia
19. Shirley Antonia López Féliz
20. Victor Virgilio Jiménez

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Beyaniris Rosario
2. Delmira Abreu

3. Yudelka Novas

4. Elaine González

5. Élbido Guzmán

6. Adamaris Tiburcio

Secretaria parlamentaria
Abogada

Transcripto ra

Transcriptora
Corrector de estilo

Revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de lo que

establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del Reglamento de la
Cámara de Diputados.

2. Recibir al diputado Ángel del Rosario Robles, proponente de la iniciativa

No. 03874-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República instruir
al Servicio Nacional de Salud (SNS) para la construcción de un centro de

primer nivel de atención en la comunidad de La Ceiba del Salado, distrito

municipal Verón Punta Cana, provincia La Altagracia.

3. Recibir a la diputada Dellys Dumidia Féliz Rodríguez, proponente de la
iniciativa No. 04052-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la República
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instruir a las autoridades competentes asignar los recursos necesarios

para la construcción de un centro nacional de neurodesarrollo y autismo

dentro de la planificación de futuros complejos sanitarios o red nacional

de hospitales. CON OFITREL.

4. Recibir al diputado Elias Wessin Chávez, proponente de la iniciativa No.

04741-2024-2028-CD, proyecto de ley de energía y medicina nuclear de

la República Dominicana.

5. Continuar con el estudio de las iniciativas siguientes:

• No. 03529-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Servicio Nacional de Salud (SNS) para la instalación de una

Unidad de Atención Primaria (UNAP) en la sección La Ceiba, municipio

La Victoria, provincia Santo Domingo. Proponente, diputado Melvin

Alexis Lara Meló;

• No. 03806-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

instruir al Ministerio de Salud Pública (MSP) y al Servicio Nacional de

Salud (SNS) para que se instale una Unidad de Atención Primaria

(UNAP) en la sección El Estero, municipio Neiba, provincia Bahoruco.

Proponente, diputado Juan Bolívar Cuevas Davis;

• No. 03826-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Servicio Nacional de Salud (SNS) para que realice los

procedimientos correspondientes para la construcción de una Unidad

de Atención Primaria (UNAP) en el distrito municipal de Guayabo,

provincia Elias Piña. Proponente, diputada Millys Johanna Martínez

Morillo;

• No. 03976-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

instruir al Servicio Nacional de Salud (SNS) la construcción de una

Unidad de Atención Primaria (UNAP) en el distrito municipal de

Veragua, provincia Espaillat. Proponente, diputada Shirley Antonia
López Féliz;

• No. 04026-2024-2028-CD. Proyecto de ley que garantiza la

vacunación gratuita en niñas y niños entre nueve y trece años, para

la prevención del cáncer cervicouterino en la República Dominicana.
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